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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre doce de dos mil veintidós  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Verónica María Álvarez Álvarez 

Ejecutado Eduar León Vanegas Martínez 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00355-00 

Instancia Única  

Decisión Pone En Conocimiento  

 

 

                                            Se agrega al expediente escrito enviado por 
el Joven Emanuel Vanegas Álvarez, en el cual informa que desiste de las 

pretensiones del proceso por cuanto su señora madre lo hizo firmar un 
documento con engaños. 

                                              

 
 
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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